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RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

JJUUZZGGAADDOO  OOCCTTAAVVOO  LLAABBOORRAALL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  
   

Medellín, Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO CONCEDE IMPUGNACIÒN 

 
 
 
 Proceso  Acción de tutela  
Accionante  LUZ MARINA ECHAVARRIA DE POSADA  
Accionado  HERNANDO BULLA FORERO Y OTROS  
Radicado  2021-0380 
 
 
  

Presentada en tiempo oportuno por la parte accionante, el escrito de 

IMPUGNACIÓN a la sentencia proferida el 9 de septiembre de 2021, 

dentro de la presente acción de tutela, se concede la misma y se ordena 

por Secretaría, remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín.   

 

CÚMPLASE  
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CERTIFICO: Que al auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 147   fijados en la Secretaría del 
Despacho el día 27 de septiembre de 2021 a las 8 a.m.          

La  Secretaria  
                           MARCELA MARÍA MEJÍA MEJÍA 

 

 

 

 


